
CONSECUTIVO RADICADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO
FECHA 

PROVIDENCIA
CONTENIDO

1 2020-00198 SUCESIÓN ANA MARÍA RODRIGUEZ PADILLA Y OTROS URIEL HERNAN RODRIGUEZ BUILES 15/07/2022 INCORPORA RESPUESTA DIAN

2 2021-00312 VERBAL DIANA MARCELA ÁLVAREZ CIRO JHON FERNANDO BETANCOURT HERRERA 15/07/2022 CONVOCA AUDIENCIA INICIAL

3 2022-00011 EJECUTIVO POR ALIMENTOS HERICA KATHERINE SIERRA MORENO DARIEM GARCES URQUIZA 15/07/2022
INCORPORA CONTESTACION DE LA 

DEMANDA- RECONOCE PERSONERIA

4 2022-00111 VERBAL BERENICE MARTINEZ GARCÍA NORBERTO GALLEGO RINCON 15/07/2022 DESIGNA CURADOR AD- LITEM

5 2022-00147 PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD MARILUZ NARANJO JARAMILLO JUAN CAMILO SOTO PATIÑO 15/07/2022 ORDENA EMPLAZAMIENTO

6 2022-00156 SUCESIÓN MARÍA PATRICIA PALACIO GIRALDO GILBERTO PALACIO GIRALDO 15/07/2022
INCORPORA MEMORIAL- REQUIERE 

DEMANDANTE

7 2022-00188
CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO 

RELIGIOSO
ANA GILMA OTALVARO OCAMPO RAMÓN ELÍAS LOAIZA OCAMPO 15/07/2022

RECHAZA POR NO SUBSANAR EN DEBIDA 

FORMA

8 2022-00198 LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL BLANCA CIELO ROMAN GARCÍA LUIS GONZALO ARANGO BEDOYA 15/07/2022
NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN- 

REQUIERE DEMANDANTE

9 2022-00212 EJEUTIVO POR ALIMENTOS LUCINA DE LA TRINIDAD MACIAS MORENO OCTAVIO DE JESÚS RUIZ ALVAREZ 15/07/2022 RECHAZA DEMANDA

10 2022-00231 LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL ANTONIO JOSÉ BOTERO BOTERO MARTA CECILIA ROJAS RODAS 15/07/2022 INADMITE DEMANDA

ESTADOS ELECTRÓNICOS N° 114

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA, ANTIOQUIA

HOY, 18 DE JULIO   DE 2022, A LAS 8:00 A.M SE FIJAN LOS PRESENTES ESTADOS ELECTRÓNICOS EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL. ENTIÉNDASE DESFIJADOS EL MISMO DÍA A LAS 5:00 P.M. 

*EN ESTE ARCHIVO ENCONTRARÁ COPIA DE LAS PROVIDENCIAS PROFERIDAS Y QUE NO ENCUADREN DENTRO DE LAS EXCEPCIONES CONSAGRADAS POR EL ART.9 DEL DECRETO 806 DEL 04 DE JUNIO 

DE 2020. EN TODO CASO DE REQUERIR COPIA DEL EXPEDIENTE PODRÁ SOLICITARLO EN EL CORREO ELECTRÓNICO DEL JUZGADO j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co DONDE SE LE COMPARTIRÁ EL 

LINK POR ONE DRIVE.
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA-ANTIOQUIA 

Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto N° No.1024 

Proceso Sucesión   

Radicado 0537631840012020-00198-00 

Demandante ANA MARIA RODRIGUEZ PADILLA Y 
OTROS 

Causante URIEL HERNAN RODRIGUEZ BUILES 

asunto Incorpora respuesta DIAN 

 

Se incorpora al expediente la respuesta al oficio N°0221 del 24 de junio de 2022, proveniente 

de la DIAN, en la que informan que una vez efectuadas las verificaciones pertinentes, se 

constató que a la fecha no figuran obligaciones a cargo del causante. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
LA CEJA 

El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N°114 hoy 18 de julio de 2022 a 
las 8:00 a. m. 
 

GLADYS ELENA SANTA CASTAÑO 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41b91daabb866642e671c943c42c64fd9ad54e640a044819f54b32bd649a9015

Documento generado en 15/07/2022 02:39:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
La Ceja, Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No.  1020 

PROCESO VERBAL- CESACIÓN EFECTOS CIVILES 
MATRIMONIO RELIGIOSO 

RADICADO 053763184001 – 2021-00312-00 

DEMANDANTE DIANA MARCELA ÁLVAREZ CIRO 

DEMANDADO JHON FERNANDO BETANCOURT HERRERA 

ASUNTO Convoca audiencia Inicial 

 
Vencido el término de traslado de la demanda y de las excepciones de mérito, en aras de 

continuar el trámite, se cita a las partes y sus apoderados a audiencia inicial de que trata el 

artículo 372 del Código General del proceso a realizarse el día  11 del mes de agosto de 2022 

a las  9 a,m  

 

Se convoca entonces a las partes para que concurran personalmente y con sus apoderados 

a la citada audiencia en la, se practicarán los interrogatorios correspondientes a los extremos 

de la Litis, se fijará el objeto del litigio, decretarán las pruebas y fijará fecha y hora para la 

práctica de las mismas. 

 

En caso de inasistencia de alguna de ellas, sin perjuicio de las consecuencias probatorias, 

procesales y pecuniarias, a que hubiere lugar; la audiencia se llevará a cabo con su 

apoderado, quien tendrá la facultad para confesar, conciliar, transigir, desistir y en general 

para disponer del derecho en litigio. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 

El anterior auto se notificó por Estados 

Electrónicos N°114 hoy 18 de julio  de 2022 a 

las 8:00 a. m. 

GLADYS ELENA SANTA CASTAÑO 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e95d985715bd243c5ad101070043fbb61cb5050c09babb37cb69e5475c38ad2

Documento generado en 15/07/2022 02:46:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
La Ceja, Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA 1023 

PROCESO Ejecutivo de alimentos 

RADICADO 053763184001 -2022 -00011-00 

DEMANDANTE HERICA KATHERINE SIERRA MORENO 

DEMANDADO DARIEM GARCES URQUIZA 

DECISIÓN Incorpora contestación a la demanda – reconoce 

personería 

 

 

Se incorpora al expediente el memorial que antecede a este auto contentivo de la 

contestación a la demanda en la que propone excepciones de mérito y del poder otorgado 

por el demandado señor DARIEM GARCES URQUIZA, a la abogada LUISA FERNANDA VELEZ 

SAENZ portadora de la T.P. 226.356 del C.S. de la J., en consecuencia, se le reconoce 

personería a la togada para representar al demandado en los términos del poder a ella 

conferido de conformidad con el Art. 74 del C.G.P. 

 

Vencido el termino de traslado, se le dará tramite a las excepciones de mérito propuestas. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N° 114 hoy 18 de julio de 2022 a 
las 8:00 a. m. 

 

GLADYS ELENA SANTA CASTAÑO 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Claudia Cecilia Barrera Rendon



Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d69190de41400bcdf87ff658e815c9461270b32c4e66f3b2a2641edf28ed6f12

Documento generado en 15/07/2022 02:39:18 PM
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DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
La Ceja, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA 1028 

PROCESO Verbal – Cesación efectos civiles del matrimonio 

por divorcio 

RADICADO 053763184001 -2022 -00111-00 

DEMANDANTE BERENICE MARTINEZ GARCIA 

DEMANDADO NORBERTO GALLEGO RINCON 

DECISIÓN Designa curador Ad-Litem demandado 

 

 

Teniendo en cuenta que el término de la publicación del edicto emplazatorio se encuentra 

vencido y que el demandado señor NORBERTO GALLEGO RINCON no se hizo presente a recibir 

notificación personal del auto admisorio de la demanda, se procede a designar curador Ad-

Lítem, para que lo represente. 

 

Para lo cual se designa a la Dra. ALMA PATRICIA RINCON ALVAREZ, como curadora Ad-Lítem 

del señor NORBERTO GALLEGO RINCON, quien se localiza en el correo electrónico 

almarinconr@hotmail.com , Celular 3104502002, a quien la parte demandante deberá 

comunicar su designación, conforme el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:almarinconr@hotmail.com


Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

Juzgado Promiscuo de Familia, La Ceja, Ant., carrera 22 18 39 Of. 103,telefax 553 68 49 Correo:  j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
La ceja, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No.  1026 

PROCESO Privación de Patria Potestad  

RADICADO 053763184001 – 2022 -00147-00 

DEMANDANTE MARILUZ NARANJO JARAMILLO 

DEMANDADO JUAN CAMILO SOTO PATIÑO 

ASUNTO Ordena Emplazamiento 

 
 
Se incorpora el memorial que antecede a este auto, en el que el apoderado de la parte 

demandante allega constancia de envío de la notificación personal al demandado al correo 

electrónico truchasdeantioquia@gmail.com , suministrado por la EPS SURA y autorizado 

por el Despacho mediante providencia del 26 de mayo hogaño, con constancia de que el 

mensaje no fue entregado porque “No se ha encontrado la dirección”, por lo que solicita se 

disponga el emplazamiento, toda vez que la demandante afirma desconocer la dirección o 

lugar de notificación del demandado. 

 

Por ser procedente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 293 del Código General 

del Proceso, se ordena la notificación del demandado JUAN CAMILOSOTO PATIÑO, a través 

de edicto emplazatorio en los términos del Art. 108 del C.G.P., en concordancia con el Art. 

10 de la Ley 2213 de 2022, el cual se publicará por el Despacho en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas y vencido el término se le nombrará curador Ad-Litem.  

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 

El anterior auto se notificó por Estados 

Electrónicos N° 114 hoy 18 de julio de 2022 a 

las 8:00 a. m. 

 

GLADYS ELENA SANTA CASTAÑO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Claudia Cecilia Barrera Rendon

mailto:truchasdeantioquia@gmail.com


Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19405fd0fbc1852b509f71e5ecd4d717d2caf8e418b1ae056c5218169d0c41dc
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

La Ceja, Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Consecutivo auto No. 1027 

Radicado 05 376 31 84 001 2022 00156 00 

Proceso sucesión 

Demandante MARIA PATRICIA PALACIO GIRALDO 

Causante GILBERTO PALACIO GIRLADO 

Asunto Incorpora memorial - Requiere demandante 

 

Se incorpora al expediente el memorial que antecede a este auto, en el que la parte actora 

allega constancia de trámite de inscripción de la medida cautelar ante la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Santa Marta, no obstante lo anterior previó a expedir el 

respectivo Despacho comisorio para la diligencia de secuestro, se requiere a la demandante 

a fin de que allegue el certificado de Libertad y tradición donde conste la inscripción de la 

medida de embargo. 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 
 
 

 

Carrera 22 18 39 Of. 103 telefax 553 68 49. Correo: j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 
CEJA 

El anterior auto se notificó por Estados 
electrónicos N°114 hoy 18 de julio de 2022 
a las 8:00 a. m. 

 
GLADYS ELENA SANTA CASTAÑO 

Secretaria 

mailto:j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

La Ceja, Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto   N°1017 

Radicado 0537631840012022-00-188-00 

Proceso Cesación efectos civiles matrimonio 
religioso 

Demandante Ana Gilma Otalvaro Ocampo 

Demandado Ramón Elías Loaiza Ocampo 

Asunto   Rechaza por no subsanar en debida  
  Forma.  

 

ANTECEDENTES 

Por auto del 21 de junio de 2022 se inadmitió la demanda verbal con pretensión de 

cesación de efectos civiles de matrimonio católico incoada por ANA GILMA OTALVARO 

OCAMPO en contra de RAMÓN ELÍAS LOAIZA OCAMPO en tanto debían subsanarse los 

defectos allí señalados. En ese sentido, se debió aportar nuevo registro civil de 

nacimiento de  la demandante, el cual sea legible. Así mismo se debió aportar constancia 

de recepción del envío de la copia de la demanda y sus anexos, al demandado.   

 

 

Ahora bien, revisado el escrito de subsanación, se advierte que no se cumplieron a 

cabalidad los requisitos de admisión señalados en la providencia referida, pues de la 

constancia de entrega de comunicado expedida por la empresa de servicio postal 

SERVIENTREGA, con número de guía 9149996573, se relaciona como dirección de 

entrega la CAL 23 15 58 del municipio de GUARNE, dirección diferente a la denunciada 

en el hecho quinto de la demanda, donde se manifiesta que el domicilio actual de los 

cónyuges es el municipio de LA CEJA-ANTIOQUIA, en la calle 23 número 15-58.  Aunado 

a lo anterior no se observa ningún documento adjunto que evidencie que efectivamente 

se envío  la copia de  la demanda y sus anexos.   

 



Consecuencia de lo anterior y teniendo en cuenta que dentro del término otorgado la 

parte demandante no subsanó en debida forma los requisitos exigidos en el auto 

inadmisorio, pues no se dio estricto cumplimiento a lo requerido, el Juzgado Promiscuo 

de Familia de La Ceja de conformidad con el art. 90 del C. G del P.,   

 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la demanda verbal con pretensión de cesación de efectos civiles de 

matrimonio católico incoada por ANA GILMA OTALVARO OCAMPO interpuesta a través 

de apoderado en contra de RAMON ELÍAS LOAIZA OCAMPO 

SEGUNDO: Devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 

El anterior auto se notificó por Estados 

Electrónicos N° 114 hoy 18 de julio de 2022  a 

las 8:00 a. m. 

 

GLADYS ELENA SANTA CASTAÑO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef89667be51122d903972fac49644e9854317c1dd9d5f6fa53d5cd6127290721

Documento generado en 15/07/2022 01:57:26 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA-ANTIOQUIA 

Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto N° No.1024 

Proceso Sucesión   

Radicado 0537631840012020-00198-00 

Demandante ANA MARIA RODRIGUEZ PADILLA Y 
OTROS 

Causante URIEL HERNAN RODRIGUEZ BUILES 

asunto Incorpora respuesta DIAN 

 

Se incorpora al expediente la respuesta al oficio N°0221 del 24 de junio de 2022, proveniente 

de la DIAN, en la que informan que una vez efectuadas las verificaciones pertinentes, se 

constató que a la fecha no figuran obligaciones a cargo del causante. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
LA CEJA 

El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N°114 hoy 18 de julio de 2022 a 
las 8:00 a. m. 
 

GLADYS ELENA SANTA CASTAÑO 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41b91daabb866642e671c943c42c64fd9ad54e640a044819f54b32bd649a9015

Documento generado en 15/07/2022 02:39:17 PM
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

 
El anterior auto se notificó por Estados Electrónicos 

N°114 hoy 18 de julio de 2022 a las 8:00 a. m. 

GLADYS ELENA SANTA CASTAÑO 

SECRETARIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

La Ceja, Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 1019 

PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

RADICADO 053763184001-2022-00212-00 
DEMANDNATE LUCINA DE LA TRINIDAD MACIAS MORENO 

DEMANDADO OCTAVIO DE JESÚS RUIZ ÁLVAREZ 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA 

 
 

ANTECEDENTES 

 
Teniendo en cuenta que dentro del término otorgado no se subsanaron los requisitos 

exigidos por auto del 06 de julio de 2022, notificado por estados del 07 de julio de la misma 

anualidad, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja de conformidad con el art. 90 del C. G 

del P., 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva de alimentos, interpuesta por LUCINA DE LA 

TRINIDAD MACIAS MORENO contra OCTAVIO DE JESÚS RUIZ ÁLVAREZ 

SEGUNDO: Devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 

 
NOTIFIQUESE  

 

 



Firmado Por: 

Claudia Cecilia Barrera Rendon 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

La Ceja - Antioquia 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

 

Juzgado Promiscuo de Familia, La Ceja, Ant., carrera 22 18 39 Of. 103,telefax 553 68 49 Correo:  j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Ceja, Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

consecutivo No. 1021 

Radicado 0537631840012022-00231-00 

Demandante ANTONIO JOSE BOTERO BOTERO 

Demandado MARTA CECILIA ROJAS RODAS 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Asunto Inadmite DEMANDA 

 

 

De la anterior demanda, se advierte que la misma no reúne los requisitos formales de 

los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso en concordancia con el art. 90 

ibídem, por lo que se INADMITE, para que en el término de cinco (05) días, la subsane, 

so pena de rechazo, toda vez que: 

 

Deberá allegar los registros civiles de nacimiento, tanto de la parte demándate como 

demandada, donde conste la inscripción del fallo que declaró la cesación de los efectos 

civiles del matrimonio, toda vez que no fueron anexados con el escrito de demanda. 

 

Se reconoce personería al abogado JORGE HERNANDO ACEVEDO CARDONA, con T.P. 

120.497 del C. S de la J., para efectos de representar a la parte demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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